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SUBVENCIONES

NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25

DEL ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y
MEDIDAS COMPENSATORIAS

NIGERIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 17 de
julio de 1996.

_____________

Exención del impuesto sobre la renta para ciertos beneficios de la exportación

1. Descripción de la subvención

La subvención consiste en conceder, en el marco de la Ley sobre zonas de elaboración para
la exportación de Nigeria, exenciones del pago del impuesto sobre la renta con respecto a los beneficios
que las entidades jurídicas establecidas en dichas zonas obtienen de la venta de sus productos fuera
del país.

2. Período que abarca la notificación

Tres años contados a partir de junio de 1996.

3. Finalidad de la subvención

La finalidad de la subvención es promover las exportaciones no tradicionales con objeto de
diversificar la producción y crear puestos de trabajo y fuentes de ingresos para la población.

4. Fundamento y legislación

El objetivo de la Ley sobre zonas de elaboración para la exportación es regular la creación
y el funcionamiento de ese tipo de zonas en el país a fin de promover el desarrollo nacional mediante
actividades que fundamentalmente fortalezcan el comercio exterior y contribuyan a la transferencia
de tecnología, la generación de empleo y el desarrollo regional. La subvención está autorizada de
conformidad con el artículo 8 del Decreto Nº 63 de 1992 sobre zonas de elaboración para la exportación.
El Ministerio federal de Hacienda se encarga de supervisar y aplicar el régimen fiscal.
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5. Forma de la subvención

Exención fiscal.

6. Beneficiarios y mecanismos

Todas las entidades jurídicas establecidas en las zonas de elaboración para la exportación que
venden sus productos fuera del país. El mecanismo consiste en una exención del pago del impuesto
sobre la renta.

7. Cuantía estimada de la subvención

No se ha presupuestado ninguna cantidad para esta medida, ya que no se trata de una transferencia
de fondos sino de una exención fiscal. En Nigeria existe una zona de elaboración para la exportación
en Calabar (Cross River State) que se rige por el Decreto Nº 63 de 1992.

8. Duración de la subvención

Las autoridades competentes todavía no han determinado su duración.

9. Efectos de la subvención en el comercio

Por el momento no se dispone de datos estadísticos sobre el efecto de esa subvención en el
comercio. Se facilitarán tan pronto como se disponga de ellos.




